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Auto No:                        Al-23 
Proceso:  Divisorio  
Demandante:  Efraín Antonio Quintero Garzón y Otros 
Demandado:  Laura Marcela Mejía Pérez y Otros   
Radicado:  05266 31 03 001 2019 00035 01 
Asunto:  Confirma auto apelado.  

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  
 
 

Medellín, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

                     Concita la atención de la Sala desatar el recurso de apelación 

formulado por la apoderada de los codemandados, frente al auto calendado el 

tres (03) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), por medio del cual el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado decretó la división 

por venta del inmueble distinguido con M.I No 001-272230 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

             I. ANTECEDENTES 

 

                     1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. A través de 

apoderado judicial, los señores Efraín Antonio, Víctor Manuel, Carlos Arturo, 

Fabio de Jesús, Gilberto de Jesús, Eunicie del Socorro Quintero Garzón, Ana 

Milena Londoño Buitrago, Elizabeth Quintero Buitrago, Erwin Quintero Serna, 

Alexandra María Quintero Castañeda y Paola Andrea Quintero Castañeda 

instauraron proceso divisorio en contra de Laura Marcela Mejía Pérez, Juan 

Camilo Mejía Castaño, María Isabel Mejía Escobar, Estefanía Rúa Mejía, José 

David Mejía Pérez, Sara Mejía Ochoa y Andrés Felipe Mejía Castaño, solicitaron 

la división por venta en pública licitación del bien previamente identificado, cuyos 

linderos fueron descritos en el hecho tercero de la demanda.   

 

                     Como argumentos para solicitar la división indicaron que “no se ha 

podido llegar a un acuerdo para la división material o la venta del mismo” “los 

demandados han impedido que los demandantes ingresen al inmueble y durante varios 

años han estado explotando económicamente el inmueble sin reconocer el usufructo” y 
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“en razón de la ubicación del inmueble y teniendo en cuenta el 

informe de las condiciones en el POT del Municipio de 

Envigado del que da cuenta que el inmueble no se puede dividir materialmente ya que no 

es dado construir en esta área de terreno según el uso de suelos más de tres viviendas, por 

lo que nos lleva a que dicho terreno deba ser rematado”. 

 

                       La presente acción judicial correspondió por reparto inicialmente al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, quien luego de surtir 

las actuaciones inherentes a su trámite, los codemandados por intermedio de 

apoderada ejercieron su derecho de contradicción, oponiéndose a la división 

material, bajo el argumento que a manera de síntesis se expone, en cuanto que: 

“no ha existido un acercamiento por parte de la demandante para negociar las condiciones 

del predio”, “que si bien es cierto que el inmueble pertenece al Plan de mejoramiento 

integral, no es cierto que el inmueble no pueda ser dividido materialmente”, “el avalúo 

que aportó no cumple con los requisitos técnicos establecidos en la Ley 1673/2016 ni se 

compadece con el Acuerdo 010 de 2011, porque brilla por su ausencia las mejoras 

realizadas en el lote por parte de la familia Mejía, lo que presupone un menor valor que 

ostensiblemente modifica el valor del predio”, “el avalúo parte de un metraje que no 

corresponde con la realidad, y que a la postre perjudica a todos los intervinientes dentro 

del proceso”. Describió en líneas subsiguientes el marco normativo del proceso 

divisorio, frente al plan de mejoramiento integral que afecta el inmueble, la 

intensión de conciliar, y obtener la división material del inmueble. Aportó un 

informe de construcciones, avalúo comercial urbano, las facturas de los gastos 

que se han generado con el correspondiente juramento estimatorio, e igualmente 

requirió como prueba de oficio que se informe a la Administración Municipal de 

Envigado “Que se establezca con claridad, que se entiende por Plan de Mejoramiento 

Integral y cuáles son sus alcances, restricciones y limitantes en materia de construcción y 

uso de suelos”. 

 

                     2. Del auto impugnado. El Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Envigado, en providencia del tres (03) de noviembre, decretó la 

división por venta del inmueble, luego de analizar las pruebas obrantes del 

proceso, como también analizó las oposiciones formuladas por los 

codemandados y los fundamentos jurídicos que rigen el proceso de división, lo 
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que lo llevó a determinar: “que los demandados aducen que 

conforme al POT -Acuerdo 010 del 2011- en el predio de 

división que tiene 6.556 metros cuadrados se puede construir 45.8 viviendas con sus 

respectivos parqueaderos”, empero, revisado el informe presentado por la Alcaldía, 

se pudo constatar que “el predio objeto de división se encuentra dentro del plan de 

mejoramiento integral (…) el cual según el decreto 600 que aplica a sectores calificados 

como desarrollos incompletos o inadecuados, que presentan carencias en relación con el 

entorno y condiciones de habitabilidad de la vivienda y que son susceptibles de alcanzar 

niveles de consolidación”,  por lo que en el caso del predio objeto de división se 

advierte que “se podía desarrollar una densidad de 70 viviendas de propiedad horizontal 

con una altura máxima de 8 pisos o también se va a destinar a otros usos el índice de 

ocupación sería del 50% y el índice para vivienda del 30% con una altura de máximo 4 

pisos” (…) “el predio de estudio posee porciones de terreno en zona de amenaza media y 

alta por movimiento en masa”, información que fue corroborada posteriormente por 

la comunicación técnica presentada por la oficina de Planeación del Municipio, al 

concluir: “que por la extensión del predio no se podría dividir en lotes para adjudicar a 

cada uno de los comuneros uno de ellos, si bien jurídicamente se podría desarrollar allí un 

complejo habitacional todo depende de los estudios geológicos que se presenten dada la 

amenaza media y alta por movimiento en masa que tiene ciertas porciones del terreno”. 

Comunicaciones por las que consideró que “En conclusión, no procede la división 

material porque para su aprovechamiento se requiere de grandes recursos económicos de 

los cuales las partes no disponen, necesitando en todo caso el consenso de todos ellos, el 

cual no existe”. Aunado al informe del curador 2 urbano de la ciudad, quien 

certificó que “por cuanto esa circunstancia al ser pública está al acceso de cualquier 

persona que esté interesada en adelantar un proyecto urbanístico en ese inmueble”, a lo 

que se suma lo descrito por el Departamento Administrativo de Planeación -

14/09/2021, en cuanto que “no se ha viabilizado algún proyecto de utilidad pública en 

el plan de desarrollo municipal que involucre el lote en cuestión”. Circunstancia por la 

que decretó la partición por venta. Finalmente, en cuanto al reconocimiento de 

las mejoras, advirtió que no fueron acreditadas en el proceso, pues simplemente 

fueron aportadas una serie de facturas que -en todo caso-, “no dan cuenta que 

hayan sido sufragadas por aquellos en la medida que unas figuran a nombre del señor 

Gilberto Mejía (persona natural) y otras a nombre de la sociedad y en relación con los 
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gastos del proceso señaló que estos deben ser asumidos por los 

comuneros en proporción a sus derechos”.  En tal sentido, 

ordenó la división por venta.  

 

                     3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente la apoderada 

judicial de los codemandados interpuso recurso de apelación indicando que (i) el 

inmueble es susceptible de partición -pese a que no se encuentre en el proceso 

determinada su área-, por lo tanto no se puede descartar la división material, 

máxime cuando de los informes valorados por el juez, se advierte que puede 

existir 70 viviendas, apartamentos de 4 pisos, aspecto por lo que no entiende 

que “si la misma administración municipal manifiesta que se pueden construir proyectos 

de vivienda, quien puede lo más puede lo menos, como obtener la división material del lote 

entre los comuneros que hoy ostentan la titularidad del bien” (ii) además, que el 

artículo 406 del C.G.P exige que debe acompañarse un dictamen pericial que 

determine el valor del bien, el tipo de división, la partición, el valor de las 

mejoras, la reclamación, y en el escrito de la demanda solo se presentó un 

avalúo del bien, sin ninguna otra consideración especial, quienes desde la 

demanda procuran únicamente la división por venta y no material (iii) las 

mejoras fueron acreditadas en la contestación de la demanda se manifestaron 

los gastos y se aportaron las facturas, la parte demandante en el traslado se 

pronunció sobre ello y en ningún momento se opuso a las mejoras.  

 

                     Durante el traslado del recurso la parte demandante expuso frente a 

los argumentos del recurrente que (i) en relación con el área real del inmueble 

“no se puede corroborar o descartar porque siempre que se habla de las medidas del lote se 

reduce a lo descrito en escrituras y certificado de libertad”, inconsistencias que sólo 

pueden debatirse ante Catastro departamental, (ii) en la división por venta “se ha 

referido a los conceptos que ha emitido las autoridades que datan del 2018 cuyo informe, 

avalúos son de esa época. El nuevo POT hizo variaciones en cuanto a la construcción de 

vivienda que se pueda construir con sus respectivas restricciones”. (iii) Capacidad de 

las partes fue un tema que se ha debatido al interior y fuera del proceso con los 

demandados, quienes han manifestado que carecen de los recursos económicos 

para soportar los gastos de lo que implicaría la división. (iv) Respecto de las 

mejoras: es una petición que ya fue dirimida al interior de un proceso de 
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pertenencia, en el que se demostró que la explotación 

de un inmueble el 50% es ajeno, a los codemandados 

porque las construcciones las hicieron posteriores a la sentencia de un juez que 

les dijo que no podía adquirir por prescripción. 

 

                     Expuestos de esta manera los motivos que llevaron a interponer la 

alzada, procede la Sala a resolver el recurso impetrado, con fundamento en las 

siguientes, 

III. CONSIDERACIONES 

 

                     1. Naturaleza del proceso divisorio. El artículo 2334 del Código 

Civil autoriza a cualquiera de los comuneros a pedir la división material de la 

cosa común o sí esta no es posible, su división mediante la venta y la 

consecuente repartición del producto, motivo por el cual los estatutos procesales 

en materia civil han consagrado de manera específica el procedimiento que 

permite materializar el derecho de división, motivo por el cual, algún sector de la 

doctrina clasifica al proceso divisorio como un juicio de liquidación, pues no se 

trata de un proceso declarativo propiamente1.  

 

                     Para acreditar la legitimación en la causa tanto por activa como por 

pasiva, es necesario que se acredite la existencia de la comunidad mediante 

escritura pública que sirva de título sobre el derecho de cada comunero, 

debiéndose anexar el folio de Matricula Inmobiliaria del respectivo predio para 

conocer la situación jurídica del bien y su tradición a fin de acreditar la calidad de 

condueños. 

 

                    2.Procedibilidad de las excepciones de mérito en el proceso 

divisorio. Las normas que regulan el traslado de la demanda y las excepciones 

en el Código General del Proceso, limitaron en cierta medida, los medios 

exceptivos de fondo que pudiesen plantearse dentro del proceso, pues se trata 

de normas especiales que ordena al juez decretar la división sino se plantea las 

excepciones de pacto de indivisión, genera la exclusión de otros medios de 

defensa sustanciales. 

                                                 
1 Instituciones del Derecho Procesal Civil Colombiano, Hernán Fabio López Blanco. Procedimiento Civil parte 

Especial. Octava Edición. 2004 pág 364. 
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 “(…) Debe reiterarse que las posibilidades de excepción perentoria 
en estos procesos están limitados a unas pocas hipótesis (exigibilidad antes del plazo en caso de 
pacto de indivisión, cosa juzgada, o división material anterior de común acuerdo, entre otras) de 
lo cual no puede colegirse que se trata de conductas diversas a ejercitar dentro del proceso”2. 

  

                     En efecto, si bien el demandado puede oponerse a la pretensión de 

partición del bien a través de las excepciones de fondo, muy pocas de ellas 

proceden en este tipo de juicios, toda vez que la regla general es que los predios 

no sean indivisibles, prueba de ello, es que sí sólo uno de los copropietarios no 

quiere continuar en la comunidad, luego, entonces, podrá ejercer su derecho a la 

división sin resultar relevante que los demás comuneros no se encuentren de 

acuerdo.  

 
             “En este punto es importante destacar, que si bien, por regla general las protestas 

elevadas por los contradictores en el curso de los “procesos” implica la existencia de un espacio 
para acreditarlas, el legislador en el margen de su configuración “legislativa” puede suprimirlo, 
como acontece en este caso, en donde no hay un período destinado a debatir la renuencia de los 
“opositores” a la “división”. Ahora, esa limitación no es caprichosa, sino que obedece a la 
naturaleza de la “acción” ventilada en litigios como éste, por cuanto la única restricción impuesta 
por la ley al “comunero” a fin de exigir la partición es la celebración entre ellos de un convenio de 
“indivisión”, ya que a tono con el principio consagrado en el artículo 1374 del Código Civil “la 
partición del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los coasignatarios no hayan 
estipulado lo contrario”, (se destaca)3. 

 
 

      3. El Caso concreto. El asunto a resolver por la Sala Unitaria Civil 

de Decisión, se circunscribe en determinar si -como lo solicita la parte recurrente- 

el juez debió declarar la división material del inmueble, en tanto existen 

documentos que así lo permiten y, a su vez, reconocer las mejoras que en el 

predio han realizado los codemandados, aspectos que el Tribunal despachará 

desfavorablemente a los postulados expuestos por la recurrente, por las razones 

que a continuación se presentan: 

 

     3.1. Tomando como punto de apoyo los argumentos referidos en el 

acápite anterior, habrá de señalarse preliminarmente que, la postura adoptada 

por el juez del circuito luce razonable, porque al analizar las pruebas obrantes en 

el expediente, y las normas que rigen el proceso divisorio, especialmente el 

artículo 407 del C.G.P., mismo que pregona la procedencia de la división 
                                                 
2 Ibídem, pág. 368. 
3Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, STC 6137-

2018 10 de mayo.  
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material cuando se trate de bienes que puedan partirse 

materialmente sin que los derechos de los condueños 

desmerezcan por el fraccionamiento, razón por la que si no es viable, se debe 

ordenar la división por venta. 

 

      Al respecto, me permito citar al Doctrinante Hernán Fabio López 

Blanco4, quien, sobre la procedencia de la división material, señaló: “De acuerdo 

con la anterior disposición, siempre que sea posible la división material ésta debe ordenarse y 

salvo que los comuneros acuerden otra cosa. (v.gr., la venta en pública subasta) deberá optarse 

por dividir materialmente el bien, para lo cual se debe tener presente como criterio el de la 

divisibilidad jurídica y no la meramente material del bien, pues puede acontecer que desde este 

punto de vista el bien objeto del proceso admita su partición, pero que jurídicamente se torne 

indivisible o cuando de procederse a la división se afecte notoriamente el valor del bien”. Quiere 

decir ello, que sólo es posible la división material del bien, cuando sea jurídica y 

físicamente posible y continúa el citado autor diciendo, frente a la facultad de la 

división material o por venta del bien, que “el juez, analizadas las manifestaciones de los 

demandados y aplicando los criterios acerca de la posibilidad de división material y jurídica del 

bien, decidirá por cual opción se pronuncia, porque la pretensión de división, aun cuando no 

medie oposición, no vincula fatalmente al juez. Así se haya pedido la división material y no exista 

oposición o los demandados la acepten, si los criterios de divisibilidad no son aplicables, el juez 

debe decretar la venta en pública subasta. Así como el juez tiene el deber de aceptar la petición de 

los comuneros de que se decrete la venta en pública subasta cuando el bien admita división 

material, también tiene plena autonomía para rechazar la solicitud unánime en el sentido de que 

disponga la división material, dado que la venta es viable en cualquier evento y la división 

material solo procede cuando se cumple con los criterios de divisibilidad jurídica comentados. El 

juez debe analizar si se dan los requisitos aludidos, y en caso de que así no suceda, negar la 

petición y ordenar la venta.”.  

 

     Bajo este panorama, el juez previo a decretar la venta, en su sana 

crítica revisó cada uno de los documentos que fueron allegados al plenario para 

determinar preliminarmente si la división material del inmueble podía decretarse, 

y no sólo por aspectos físicos sino también jurídicos, los que según se observa 

en el plenario, no se cumplen, tal y como quedó probado en el proceso, según se 

extrae del documento de Planeación, en el que si bien se precisaron los 

                                                 
4 Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano. Tomo II -Parte Especial. Octava Edición. Editorial Dupre 

2004. Pág. 371-372. 
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aprovechamientos urbanísticos del inmueble, lo cierto es 

que debe darse atendiendo al POT, también se constató 

las condiciones del suelo “el predio de estudio posee porciones de terreno en zona de 

amenaza media y alta por movimiento en masa, por lo que se deberá pedir términos de 

referencia para la realización de los estudios geológicos ante el Departamento 

Administrativo en caso de tramitar alguna licencia urbanística”, lo que luego fue 

corroborado en el documento del 25 de agosto del 2021 en el que se informaron 

todas las restricciones del terreno “Predio afectado por retiro a recurso hídrico, zona 

núcleo de la estructura ecológica principal, área con condición de amenaza por 

movimiento en masa, por lo tanto para el desarrollo deberá realizar estudios geológicos 

geotécnicos y realización de las obras de mitigación que dichos estudios recomienden 

previo al aprovechamiento del predio, porque se encuentra en una zona de amenaza por 

inundación”, documentos que, en consecuencia, permitieron al juez descartar la 

división material y, en su lugar, ordenar la venta, porque como se observa, en el 

eventual caso que hubiese decretado la parcelación entre los comuneros, los 

derechos de algunos se verían afectados por las condiciones que tiene el predio 

ante la amenaza del terreno, aunado a la limitación del POT, esto es, que deberá 

otorgarse previamente una licencia urbanística en la que se permita la 

construcción de las viviendas atendiendo a los estudios que requiere la 

secretaría de planeación, aspectos que ineludiblemente afectan la distribución 

homogénea de los predios y por contera los derechos patrimoniales de los 

copropietarios, supuesto que como se acotó en caso de configurarse, no queda 

otro camino diferente que disponer la división por venta.  

 

     Ahora en relación con el reconocimiento de mejoras, advierte el 

Tribunal que las razones que expuso el juez para denegarlas resultan acertadas 

en su integridad, comoquiera que el canon del artículo 167 del Código General 

del Proceso, es suficientemente claro en establecer la carga que tiene la parte 

que persigue el derecho controvertido “probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, y en este caso, el hecho que sí bien 

es cierto que la demandante no se opuso en el traslado de la oposición, ello no 

es razón suficiente para acreditar que efectivamente las reparaciones se hicieron 

en el predio objeto de división, más aún, en este caso concreto, en donde las 

afirmaciones -que las facturas demuestran los gastos que han sufragado- no resulta del 



                                                                     Magistrado Julián Valencia Castaño                                           
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

9 

todo claro en asuntos de este linaje, si se tiene en 

cuenta que en la contestación de la demanda se limitó a 

señalar genéricamente: “estimaremos las mejoras que fueron efectuadas por nuestros 

poderdantes” y nada precisó en tono a quiénes fueron las personas que 

sufragaron los gastos, ni tampoco las circunstancias de tiempo y modo que 

permitan establecer de dónde provenían los recursos utilizados para tales obras 

o acciones; vacío probatorio que no puede soslayarse únicamente con la 

existencia de unas facturas que ni siquiera se establece con claridad la calidad 

de la persona que adquirió los productos y/o servicios –como atinadamente lo 

advirtió el juez Cognoscente y el que hoy ratifica esta Corporación-. Aunado a 

que ante la ausencia de ratificación de los documentos o tacha de falsedad 

propuesta por la parte actora frente a la prueba documental, ello no implica que 

dichos documentos adquieran automáticamente la fuerza probatoria que 

pretende enrostrarle para acreditar su pretensión, pues el alcance de dichas 

probanzas como se acotó son insuficientes para acreditar su procedencia. 

  

  En atención a lo pretéritamente expuesto, esta Sala de Decisión 

Civil procederá a confirmar el auto fechado tres (03) de noviembre del dos mil 

veintiuno (2021), mediante el cual el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Envigado, decretó la división por venta, por las razones expuestas 

en líneas precedentes, en apoyo a la improcedencia de su decreto.  

 

De esta manera y por las razones expuestas, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala Unitaria de 

Decisión Civil,  

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha tres (03) de noviembre, 

mediante el cual el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado 

ello, de conformidad con las razones expuestas de manera precedente. 

 

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no se 

causaron. 
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TERCERO: En firme esta decisión, y cumplida la 

ritualidad secretarial de rigor, devuélvase el expediente 

al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
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